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por ñO años

para "Perfeccionamiento en los motores de combustión

interna" - —  - - - - - - - - - - - -
*■»

a favor de 3). Juan II. TATUjS DIAZ, de nacionalidad y re­

sidencia españolas.

¿3B0EIÁ DñSüIilPI’lV^

la patente de invención a que se refiere la pre­

sente memoria descriptiva esta destinada a garantizar 

la propiedad y la explotación exclusiva de un perfeccio­

namiento introducido en los motores de combustión Ínter- 

5 na, tanto si se trata de los de combustión lenta como 

de los 11 amaCos de explosión.

21 referido perfeccionamiento tiene por finali­

dad obtener un máximo rendimiento de los efectos expansi­

vos de la combustión o de la explosión producidas, median- 

lü te el cuerpo o agente motor, combinándose con el oxíge­

no del aire atmosférico.

31 principio maquinal en que se 'finida el propio 

perfeccionamiento es el hecho de que la msxima potencia 

de la explosión o de la combustión del cuerpo motor ten- 

15 ga acción sobre cada embolo del motor en si momento en
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que el cigüeñal correspondiente esté en tal posición que 

la biela actúe sobre el manubrio o codo en la máxima lon­

gitud de brazo de palanca que este último puede tomar con 

respecto al eje geométrico de rotación del cigüeñal.

Para demostración de lo que acaba de formularse 

se acompañan los dibujos adjuntos, en los cuales la fi­

gura 1 representa, en sección por un plano perpendicular 

a los ejes cigüeñales, un motor de dos émbolos en oposi- 

ción, y la figura 2 es una demostración de los órganos

transmisores de movimiento de un eje cigüeñal al otro.
*■>

3n dichas figuras 1 y 2 se representan los ejes

cigüeñales en 1 y 2 respectivamente, en 3 y 4 los émbolos

de funcionamiento opuesto dentro del cilindro 16, y en

5 y 6 los codos o manubrios de dichos cigüeñales que se

acoplan respectivamente con las bielas 7 y 8. En 9 y 10 se

demuestran los cartera,correspondientes a cada cigüeñal.
<■>

Bn la figura 2 se demuestra la transmisión de mo­

vimiento entre los cigüeñales 1 y 2, estando establecida 

esta transmisión mediante un tren de ruedas, de engranaje 

11, 13, 13, 14, 15, dispuestas de manera que este última 

15 tiene su círculo primitivo, y por lo tanto el número de 

dientes, la mitad menor que los correspondientes a la rue­

da 11, por lo cual se comprende que al ejecutar ésta una 

vuelta completa,la rueda 15 habrá ejecutado dos vueltas.

De esta disposición resulta que entre los dos ém­

bolos 3 y 4 se comprime el cuerpo motor o combustible, lle­

gándose a la máxima compresión cuando el émbolo 4 se halla



a la mi tal de su. carrera, o sea cuando el manubrio o

codo 6 se halla presentando el marino brazo de palanca

con refeiencía al eje geométrico del eje cigüeñal £;
 ̂ ,

y, como que en este momento tiene lugar la explosión o 1 

máxima potencia de combustión del cuerpo motor, se de­

duce de ello un máximo aprovechsmiento de la fuerza mo­

triz del combustible.

Ho se representen en los dibujos los organismos 

correspondientes a la admisión y a la expulsión de ga­

ses del motor, porque éstos son independientes del obje­

to de la patente y pueden tener una disposición variable 

El perfeccionamiento descrito podrá aplicarse a 

motores de cualcgzier numero de cilindros y de diversa 

construcción sin salirse del principal y esencial obje­

to y fundamento de la invención, pues el caso represen­

tado en los dibujos adjuntos y descrito en esta memoria 

lo ha sido solamente a título de ejemplo.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la 

piesente memoria descriptiva se HSIVUbDIGA:

1.- La propiedad y la explotación exclusiva de 

un perfeccionamiento en los motores de combustión inter­

na, que esencialmente consiste en combinar los órganos 

clel motor en su construcción y en su funcionamiento de 

tal manera que la máxima potencia de la explosión o de 

la combustión del cuerpo motor tenga acción sobre cada 

émbolo del motor en el momento en que el cigüeñal corres 

pondiente esté en tal posición que la Helo, actúe sobre
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el manubrio o codo en la máxima longitud de brazo de pa­

lanca que este último puede tomar con respecto al eje 

geométrico de rotación del cig’ietial.

2.- La propiedad y la explotación exclusiva del 

objeto de 1» potente, sean cuales fueren las circunstan­

cias que concurran con su esencialidad definida en la 

anterior reivindicación, cual objeto es:

"Perfeccionamiento en los motores de combustión 

interna".
* »Consta la presente memoria de cuatro paginas

foliadas escritas por una sola cara.

Barcelona, 17 de Agosto de 1928.

P. de P. Juan lliíAPZS DlAa,
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